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GOBIERNO REGIONAL TU
GERENCIA GENERAL REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DÉ ECONOMÍA PERUANA"'

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

NO 000562 -2025/GOB- REG„ TUMBES-GGRa

Tumbes,
I I DIC 2025

VISTO:

La solicitúd de Regidtrgyde Doc. NO 2905178-iExp. NO 2666Cd1, diefecha 26 de
noviembre del 2025?el Informe NO 262-2025/GOBREG.T{JMBES-GGR-ORA-
ORH-UBSC, de fecha 28 de noviembre del 20254;

CONSIDERANDO:
Que, de :conformidad con lo dispuesto por :artículo, 1910 de Id Constitución
Política del Estado, modificado por el artículd :únícode 1-.ey NO,27680 --1 Ley
de Reforma Constitucional sobre Descentrãtiiación, en coñcordancia Cdn el
artículo 20 de la Ley NO 27867 Ley Orgánipa dé Gobiern:os Regionales, y
modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 289267 28961, 28968, 29053, 296.11 y
29981 , los Gobiernos Regionales emanan dé Id voluntad.popcf.larl Son peréónas
jurídicas, de derecho público, con autqoomía polítióa, económica y
administtativa en asuntos de su competencia; constituyendo, para su
administración económica y financiera, un Pliéào Presupuestal.

Que, el artículo 1170 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobádd mediante Decreto Supremo
NO 004-2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa eh favor dé los

|7.A! "Cualquieradministtados, coñforme lo establece el' numeral
administrado, individual o colectivamente;Puede promover por escrito el

inicio de un procedimiento administrativo àhte Odas y cuale'Squiera dé las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido. en 'el Artículo 2

inciso 20) de la Constitución Política del EStado"

Qué, mediante solicitud de Registro de Doc. Nt 2905178 Exp. N?2666581, de
fecha 26 de noviembre del 2025, KARIN AMELIA CORNEJO HIDALGO;
servidora, de la Sede Central del Gobierno Régiónãl Tumbeé, bájo el régimen
laboral d'el Decreto Legislativo N0276, solicita :licencia por fallecimiento, ppr el
deceso de su hermana, ROSA EMELDA CO:RNEJO HIDALGQ, acaecida el
día 22 de noviembte del 2025, en la ciudad dé, Lima; adjuntando:a su soliéitud
copia del Acta de Defunción; el mismo que férma parte 'integral@e la presente
resolución.

mediante Informe N0262-2025/GOBkEG.TUMBESGGR-ORA-ÕRH-
UBSC, de fecha 28 de noviembre del 2025; Jefa de la Ofinina: de Bienestar
Social y Capacitaqión, informa sobre :fêgutarización de 'Licenciá , por
Fallecimiento, soliqitada por la servidora;' KARIN AMELIA CORNEJO
HIDALGO, por el fállecimiento de su hermana, ROSA EMELDA CORNEJO
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HIDALGO, acaecida en la ciudad de Lima, ¿t:día: 22 de noüiem:bre del 2025,
lugar de•ocurrencia pn el Establecimiento dé Salud — Clínica Sdn Felipe S.A.
Av. Gregorio Escobedo NO 650 - AMERICA/ÊERU/LIMA/JESVS MARIA, 'como
indica el: Acta de Defunción; y mediante próveídb emitido pot Jefe de la
Unidad de Escalafón y Control de Personal;lel dual disporie el trámite bara
proyectat acto resolútivo.

Que, el. Reglamentq la Ley de Carrera Admífiistrativa, apropadó por Decreto
Supremd N0005-90-PCM, ha previsto en: sus artículos y f120,
taxativamente lo siguiente:

'tArtíbulo 110.-Las licencias a que tienen derecho los ',fqncionarios y
servidores son:
a) Cpn goce de remuneraciones:

- Por fallecimiento del cónyuge, padres, 'h.ijos o hermanos;

Artíôulo 112,- La licencia por fallecimiento del cónyuge, pqdres, hijos o
hermanos se otorga por cinco (5) días eñbadá caso, pudiendo extenderse
hasta tres días: más cuando el deceso tpe produce en:Illdar geográfico
diferente donde labora el servidor.

Que, el' numeral 7) del literal A del Artículo 560 del: Reglarnento Internode los
servidores del Pliego del Gobierno Regional Tumbes, aprobado mediante
Resolución Ejecutiva Regional NO 322-2024/GOB.REG.TUMBES4GR, de fécha
24 de junio del 2024, establece que la licen.qia gdce de remuneraciones por
Fallecimiento del cóhyuge, padres, hijos/as: o:hermano/a, seráptorgadô: por
cinco (05) días hábiles en cada caso, pudiendo extendérse a ocho •.(08)

días; cuando el deceso se produzca en un lugar geográficb diferente a
donde se encuentre ubicado el centro laboral del/cle la :servidorla o
directivo público, entendiéndose por lugar geográfico: al' territorio: del
Departamento de Tumbes; al término del:mismo, ,el/la :serVidor/a 'debe
acreditar el fallecimiento con el correspondiente Certificado o Acta de
Defunción."

Que', existiendo el hecho justificado debidamente fúndamentado sustehtado,
y de conformidad a lo establecido en el Artículo 112 del Decreto: Supremõ. NO
005-90-PCM, Reglamento Interno de los servidoresdel Pliego 'Idel Gobiprno
Regional Tumbes, aprobado mediante Resólgción Ejecutiva 'Regional NO 322-
2024/GõB.REG.TUMBES-GR, de fecha 24 de junio del 2024; a la servidora,
KARIN AMELIA CORNEJO HIDALGO, le el derecho: a Licencia por
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Fallecimiento con goce de RemuneracioneS CINCO (05), días hábiles,
contados a artir del 24 de noviembre hasta el' 03 de üiciembre del 2025,
por lo que es necesario se proceda proyectar el: aqto resdltltivo
correspondiente.

Que, cabe precisar que, los documentos qué:forman parte del 'gustento de la

licencia pon goce de remuneración por falléCimiento, fueroh entregados: con
posterior,idad; por lio que resulta de apficaçión en 'l ptesente acto
administtativo, el numeral 17.1 del artículo 17? del ÍTexto ÚnicoOrdenado:cle la
Ley NO 27444 — Ley del Procedimiento Admiúistrativo Gene:ral'i aprobadõ por
Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, señálÀque: "La àutdridad pôdrá
disponer en el mismo acto administrativo gue tenga eficacia:anticipada a
su emisión, sólo sifuera más favorable a Ibs administrados, y, siempre:que
no lesione derechps fundamentales o intereses de bueña fe legalmênte

a' ta due pretendaprotegidos a terceros y que existiera en la fecha
retrotraerse la eficacia del acto el supueStõ,:de hechbjustificativo para su
adopción

Qué, en LISO de las atribuciones conferidas àl'l'despachô por:la Liey NO 27867-
Ley Orgánica de Gqbiernos Regionales; y Difectiüa NO, 003-2022/GOBlÉRNO

TUMBES-GGR-GRP#ÁT-SGI,REGIONAL denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y DE. LAS
DERENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO ooôl 820022/GOP.REG.TUMBES-
GR,:del 21 de junio del 2022; modificada pór¿la Resolución Ejecqtiva Regional
NO 000468-2022/GÔB.REG.TUMBES-GR, del:28 de diciembte dél 2022; por
la Resolución Ejecutiva Regional NO 000068-023/GOB.REGlTUMBES-GÑ del
13 de enero del 2023; el Titular del pliegd 'idel Gobierno Regipnal Tumbes,
faculta a la Gerencia General Regional emitirReSoluciones.

Estando:a lo informado y contando con la üiSación de 'la Oficina: de Recu:rsos
Humanos, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría :Geñeral Regional
y Gerencia General Regional del GOBIERNO kEGlONÀL 'TUMBES.

SE RESUELVE:,

ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR, LICENCIA POR FALLECIMIENTO con
gocé de remuneracibnes, con eficacia anticibàda, affavor de la Servidora; de la
Sede Central del GobiernoRegional Tumbéis, bajo el rédimdn laboral del
Decreto Legislativo: N0276, KARIN AMELIA: CORNEJO HIDALGO, pqr el
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deceso de su hermana, por el período de
a artir del 24 de noviembre hasta el 03 ae DiCiembre. gel: 2025,; pot los
fundamentos expuestos en la parte consideta:tjva de la presente tesolución.

ARTICULO SEGUNDO. -- NOTIFICAR, la prêsente resolución a',Aa Servidora,
de lá Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,: bajo e régimen labor.al del
Decreto Legislativo N0276, KARIN AMELIA CORNEJO HIDALGO, a la Oficina

de Recursos Humanos, Oficina de Bienestar: Social y Capaditación; y, dehiás
oficinas CompetenteS de la Sede del Gobiernq :Regional 'Turnbes, para los fines
pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, úinplase yi Archívese.
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